
Dl -coNV-c0LAB- 336 / 2025
Sistema DIF EL Llnón

Conven¡o de Colaboraclón para la Operac¡ón del Programa de Atención a Grupos pr¡or¡tar¡os pafa el Ejercicio
2025 dos mll velntic¡nco, que celebran, por una parte, el S¡stema para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del
Estado dé Jalisco, en Io suces¡vo denominado "DlF Jal¡sco", representado por su Directora General, la MÍa. Diana
Berenice Vargas Salomón, y por la otra, el Sistema para el Desarrollo tntegral de la Familia del Munlciplo de El

Limón, representado por su Directora General, la C. Nor¿ Neftall Zamor¿ Pelayo, a quien para los efectos d€l
presente se le denominaÉ como "DlF Mun¡cipal", a quienes cuando actúen de manera conjunta se les
denom¡nará "Las partes"; quienes se su¡etan al tenor de las s¡guientes declaEc¡ones y cláusulas:

CONSIDERANDOS:

A, Que la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos I\¡exicanos, en su artículo 49, establece que toda persona

tiene derecho a la alimentac¡ón nutritiva, suficiente y de calidad,

B. Que el Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social {FAM-AS) forma parte de las
Aportaciones Federales para Entidades Federatjvas y Municipios del Ramo General 33, que es el mecanismo
presupuestario diseñado para transferir a los Estados y Munic¡pios recursos que les perm¡tan fortalecer su

capacidad de respuesta y atender demandas de gob¡erno en los rubros de programas al¡mentarios, de as¡stencia
social e infraestructura educaüva; y que dicho Fondo está regulado por la Ley de Coord¡nac¡ón F¡scal, por la Ley
Federalde Presupuesto y responsabil¡dad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025.

Que el fortalec¡miento del Principio de Pacto Federaly Municipio Libre establecido en el artículo 2 fracción V de
La Ley de Planeación, busca lograr un desarrollo equilibrado del país, promov¡endo Ia descentralizac¡ón de la

v¡da nac¡onal.

Que la Estrategia lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitar¡o (EIASADC) 2025 establece,
en su Capítulo 2 numeral 3, que los Sistemas Estatales DIF deben celebrar Convenios de Colaboración con Ios
S¡stemas Municipales DlF, en el marco de la operac¡ón de los programas a¡¡mentarios der¡vados del FAM-AS.

DECLARACIONES:

1. Declara "DlF Jal¡sco", por conducto de su representante legalr

Que es un Organismo Públ¡co Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al
artículo 24 de¡ Código de As¡stencia Social del Estado de Jalisco, renovado por Decreto número 27229
exped¡do por el H. Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" de
fecha 01 de febrero de 2019, denominado también como el sistema Estatal para el Desarrollo lntegral de la

Familia.

Que es una de las princ¡pales lnstituciones de As¡stencia social en el Estado de Jalisco y que enÚe sus

funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de asistencia social; apoyar el desarrollo integral
de la persona, de la familia y la comunidad; promover acclones para la integración social de los sujetos de
asistencia social en el Estado; promover e impulsar el crecimiento físico y psíqu¡co de la niñez y la

adolescenc¡a, así como su adecuada integración a la sociedad; operar establec¡mientos en beneficio de Ios

sujetos de la asistencia social; así como celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean
¡ndispensables para el cumplimiento de sus objetjvos. Lo anterior de conformidad con lo
artículos 24, 25, 3l fracción lll, 38 fracción Vl, del Código de Asistencia Social del Estado de Jaliscp'en vigor.
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C. Que la que suscr¡be, Mtro, Diond Beren¡ce Vargos Salomón, en micarácterde Directora General de¡S¡stema
para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Estado de Jalisco conforme a la designación hecha el dia 06 de

diciembre del año 2024, ratificada en el cargo el día 01 de febrero del año 2025, instrumentos expedidos por
el Gobernador de Jal¡sco, L.A.E iesús Pablo Lemus Navarro, Adm¡nistración 2024-2030, con todas las

facultades que le confiere el artículo 23 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco y 38 del
Código de Asistencia Social del Estado de Jal¡sco, las cuales a la fecha no me han sldo modiñcadas n¡

restring¡das en alguno de sus términos.

D. Que señala como su domic¡lio, el ubicado en Ia Av Alcalde No. 1220, de la Colonia Miraflores, en el
Municipio de Guadalajara Jalisco; C.P. 44270.

E. Que a efecto de llevar a cabo el cump¡im¡ento de ¡os fines asistenciales que le demanda la poblac¡ón
vulnerable en el Municipio y sus localidades, tiene a bien celebrar el presente instrumento jurídico.

2. Manifiesta el "DlF Mun¡c¡pal", por conducto de su representante legal:

A. Ser un organismo público descentralizado de la Adm¡nistración Priblica Munic¡pal, con personalidad
juríd¡ca y patr¡mon¡o propio, creado por el Decreto 12507, emitido por el H. ConBreso del Estado de lalisco
y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" del 08 de nov¡embre de 1986.

Que es el encargado de coordinar las acciones orientadas a la asistencia social a favor de las familias y la

comunidad en el Municipio de El Límón, Jalisco, y que dentro de sus objetivos se encuentra el asegurar la

atención permanente a la población marginada, brindando servic¡os integra¡es de as¡stencia soc¡a¡

enmarcados dentro de los programas básicos del "DlF Jalisco", conforme a las normas establecidas a nivel
Nacional y Estatalj promover en el Municipio los mÍn¡mos de bienestar socialy el desarrollo de la comunidad,
para crear mejores cond¡ciones de vida de los habitantes del munic¡p¡o; coord¡nar las tareas que en mater¡a
de as¡stencia social real¡cen otras instituciones del Municipio, procurar permanentemente la adecuación de
los objeüvos y programas del Sistema Municipal con lo que lleve a cabo el "DlF Jaliscol a través de acuerdos,
convenios o cualquier figura jurídica, encam¡nados a ¡a obtenc¡ón del b¡enestar soc¡a¡; y ¡as demás que le
encomienden las leyes aplicables en la materia.

Que su D¡rector/a General tiene la personalidad jurídica requerida para adqu¡rir en su nombre los

compromisos especificados en el presente clausulado; cuyas atribuciones y facultades no han sido
restring¡das ni modificadas en alguno de 5us términos.

D. Que señala como su dorn¡cilio, el ubicado en Rodrigo camacho 1, Centro,48700 El Limón, Jalisco.

E. Que a efecto de llevar a cabo el cumplimiento de los fines asistenciaLes que le demanda la población
vulnerable en el Municipio y sus localidades, tiene a b¡en celebrar el presente ¡nstrumento juríd¡co.

3. "Las partes" declaran que:

A. Que conforme al artículo 12 del Código de Asistencia Social del Estado de lalisco, en la prestac¡ón de

servicios asistenciales, el Organismo Estatal actuará en coordinación con las dependencias y entidades
Gobierno del Estado y de los Mun¡c¡pios, según la competenc¡a que les otorguen las leyes.

B. Que toda vez que "Las partes" son ¡nstancias que desaÍollan programas de asistencia social, la

m¡sma, como acc¡ones or¡entadas a prevenir, detectar y atender ¡a vulnerab¡lidad y Ia exclus¡ón
personas o familias marginadas del desarrollo social, buscando prácticas que lleven a reducir las

lde las
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de vulnerabilidad y exclusión; ¡a apl¡cac¡ón de dichas acciones d¡rectamente en las comunidades o núcleos
comunitarios corresponden al "DlF Munlcipal", por ser la ¡nstitución pública de asistencia social más cercana
a la población, por lo que es fundamental que el "DlF Municipal" lleve a cabo los "Programas
lnsütucionales" y los que se lleguen a establecer, conforme a los objetivos, estrate8ias y acciones
implementados por "DlF lálisco", conforme lo establece el artículo 26, fracción l, del Código de Asistencia
Social del Estado de Jalisco; procurando la realización de un mismo fin, que es la atenc¡ón de los sujetos de
asistenc¡a soc¡a¡ y población vulnerable.

Que manifiestan bajo protesta de decir verdad que, en la elaboración del presente Conven¡o de
Colaboración, no ex¡ste dolo, error, violencia fisica o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento y
que es su libre voluntad formalizarlo.

Que se reconocen mutuamente la capacidad legaly personalidad jurídica para celebrar el presente Convenio
de Colaboración y manifiestan su voluntad de otorgar y someterse al mismo.

Expuesto lo anterior, "Las partes" se obligan de conformidad con las siguientes

CtAUSUtAS:

PRIMERA. OBJETO. -

El presente convenio üene por objeto establecer las bases de colaboración entre el "DlF Jalisco" y el "DlF
Municlpal" para coordinar la operación de los Subprogramas siguientes:

A. "Otros Apoyos de Atenc¡ón soc¡ol"- Proy.70.
B. 'Atención a Pr¡mero lnfonc¡q'.Proy- 740.

c. Atenc¡ón d Personos Moyores"-Proy--777-

Todos ellos, alineados al Programo de Atenc¡ón o Grupos Pr¡or¡tor¡os (PAGUP de la EIASADC 2025), en adelante
denominado "El Programa", con base en el recurso as¡gnado al Gobierno del Estado de Jalisco, concerniente al

Ramo General 33, Fondo de Aportac¡ones Múltiples, componente Asistencia Social para el Ejercicio 2025 dos mil
ve intic¡n co,

SEGUNDA, OBJETIVO Y POBLACIóN OBJETIVO DEI PROGRAMA.-
El objeüvo de "El Programa" es contr¡bu¡r a mejorar las cond¡c¡ones de vida de ¡os grupos en situación de

vulnerabilidad, a consecuencia de determinantes sociales, que impiden el desarrollo integral de individuos y/p
familias, así corno favorecer el envejec¡miento activo y saludable, por medio de la atención a personas mayores en

Casas de Día, atención a personas con discapacidad en materia de rehabilitación e inclusión y la atención a la

primera infancia en los centros de Atención lnfantil en cualquiera de sus modalidades, además de brindar
protección, promoción y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

La poblac¡ón objetivo a Ia cual se dirigen las acciones de "El programa" será la que establece la Estrategia lntegral

de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitar¡o 2025 dos m¡l veinticinco, así como la Regld de Operdción
del "Prcgrdmd de Atenc¡ón d Grupos Pr¡or¡torios'i alineado al Progrqma de Atenc¡ón o Grupos Prioritorios (PAGUP

de lo EIASADC 2025), que corresponde a lo sigu¡ente:

Todas las personas establecidas en el artículo 4" y los Servicios previstos en el artículo 12' fracción I

c), f), g), h), ¡) de la Ley de As¡stenc¡a Social, focalizando la atenc¡ón a local¡dades, municipios y áreas

Página 3 de

Alcalde No. 122O. Col. MirafIóres, Guadalajara, Jalisco.
c.p. 44270 I (33) 3ü3ó 38OO
lt iü &-9 I :J

c.

@xD
u¡rlf9

J*!l§s§



;"H"" Dl-c0Nv-c0LAB-33612O25
Sistema DfF EL Linón

básicas de alta y muy alta marginación o rezago soc¡al de acuerdo con el índ¡ce delConsejo Nacionalde Población
(CoNAPo) 2o2o y consejo Nacional de Evaluación de Políticas de Desarrollo Soc¡al (CONEVAL) 2020.

Priorizar a las personas y familias que habiten en zonas rurales y urbanas de población mayormente lndígena,
afrodescendiente, asícomo aquellas con mayor índice de violencia,

El apoyo asistencial de "El Protrama" se otorgará en el municip¡o de El L¡món, Jalisco, de acuerdo con el recurso
anual programado y con los resultados de ¡os cr¡ter¡os y ¡as actividades de focalizac¡ón, que contemplan la atención
a población que habite en localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta marginación,

TERCERA. CONFORMACIóN DE TOS APOYOS.-
Los apoyos para atender a diversas familias o personas con vulnerabilidad transitoria o permanente del estado de
Jal¡sco, que el "DlF Mun¡c¡pal" podrá adquir¡r y entregar en cada uno de Ios subprogramas se conformarán de la

siguiente formai

CUARTA, NATURALEZA DE tOS RECURSOS. .

Los recursos con los que operará "El Programa" pora el Ejerc¡c¡o 2025 corresponden a aportaciones federales

establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón 2025; por lo que su fiscal¡zación y control será realizada, - ,.
por la Auditoria Superior de la Federación y por la Contraloría del Estado. Para fines de trazab¡lidad se señalan las ---.---..---
cadenas presupuestales de origen, con las cuales es otorgado el recurso de cada Subprograma a este S¡stem, DIF \cadenas presupuestales de origen, con las cuales es otorgado el recurso de cada Subprograma a este sistem¡ ljlt
lal¡sco. //

I\
* Página 4 de t{r_ -

Subprogrdmo de Otros Apoyos de Atención Sociol

Enseres domésticos básicos,

lnsumos para h¡giene personal.

Medicamentos,
lnsumos para la Salud.

Méd¡cos y Estud¡os Espec¡alizados

Transporte terrestre y aéreo

Pañales,

Mater¡al para pequeños comercios

lnsumos de Higiene personal.

subprogrdmd de Atenc¡ón d Pr¡merd lnÍdnc¡d

Equ¡pamiento de centros de atención inlantil: Adquisición de mobiliario y equipamiento (mesas, sillas,

bancos, estantes, entre otros), mater¡ales didácticos (mater¡al de ensamble,.iuegos de mesa, casas de

muñecas, tablero para ensartar crayolas, hojas de colores, libros con temas ¡nfantiles, entre otros),

accesorios y/o kit de robótica y herramientas para la preparac¡ón de alimentos, así como los

implementos en donde se sirven,

Subprogrdmd de Atención d Personds Mdyores

. Apoyos para equipamiento, aco nd¡c¡on a m iento y rehabilitación de espacios desünados a Centros de DÍa.

Alcalde No. 122O, Col. Miraflores, Guadalajára, Jalisco. I ¿
c.P.44270 I (33) 5O3O 380ü
{}ffiffi ' 

-

a
o
a
a
a
a
a
o
a



WP Dl -coNV-c0LAB- 316 / 2025
sistema DIF EL Linón

En este sentido, "las partes" se obligan ai

A) ,'DlF Munlc¡pal" a desarroltar los sistemas de control interno que sean necesarios a efecto de asegurar que

los programas sean ejecutados con oportun¡dad, economía, productividad, legalidad, honestidad y

transparencia.

B) "DlF Jalisco", por conducto de su personal operativo de la Dirección de Trabajo Social, de Ia Dirección de

Atención a las Personas Adultas Mayores y de la Dirección de Atenc¡ón Infantil, practicarán, indistintamente,

las visitas de supervisión y evaluaciones que estime pertinentes.

QUINTA, COMPROMISOS DEL "DlF Jal¡sco". -

Para la ejecución y operación del presente instrumento, el "DlF Jalisco", de acuerdo con el apartado 81
Responsabilidades de los Sistemas Estatales DIF de la EIASADC 2025, se compromete, de manera enunciaüva más

no limitativa, a lo siguiente:

A) Elaborar los instrumentos para la planeaclón, operación, seguim¡ento y evaluación del programa PAGUP a

nivel estatal y municipal.

B) Celebrar convenio de colaboración con el Sistema Municipal DIF para

Atención a Grupos Prioritarios para el Eierc¡c¡o 2025

la operación del Programa de
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Nombte del Subproqrdmd Cqdeno Ptesupuestdr¡q

Subprogromq de Otros Apoyos de Atenc¡ón
Social

43 045 002s0 36s A1 4154

subproqromo de Atenc¡ón a Pr¡mera lnfanc¡a 43 045 00250 353 15 41s4

subprosramo de Atención o Personos Mdyores 43 045 00250 353 A4 4154

Así mismo se mencionan las cadenas presupuestales con las cuales se dispersa el recurso de casa Subprograma, a

6062 365414413 10Subproqruma de Otros Apoyos de Atenc¡ón

Socidl

3027 i5315 4473 1

3112 35344 441i 117de Atención o Personds
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C) A otorgar al "DlF Mun¡c¡pal", los recursós financ¡eros conforme al histórico de operación de programas

asistenc¡ales y a las necesidades asíplanteadas por el organ¡smo municipal, conforme se detalla en la tabla

que a continuac¡ón aparece:

D) Capacitar, asesorar y dar seguim¡ento al "DlF Mun¡c¡pal "en la ¡mplementación de los instrumentos para la

planeación, operación, seguimiento y evaluación de "El Programa".

E) A focal¡zar la poblac¡ón objetivo de cada programa, en coord¡nac¡ón con el "DlF Mun¡c¡pal", prior¡zando la

poblac¡ón en el Municipio de El Llmón, lalisco, sus localidades o Areas Geoestadísticas Básicas, por sus 5i8las

"AGEB" ruroles, urbonos o ¡ndígenas, de alto y muy alto Srado de marginación, de acuerdo con los criter¡os

establecidos en la EIASADC 2025.

F) A iniciar oportunamente la operación de "El Programa" de ¡a EIASADC, y entregar el apoyo económico

correspond¡ente, que recibe del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, al "DlF
Mun¡c¡pal", con el cual se ejecutará y operará cada respecüvo subprograma asistencial.

G) A brindar apoyo y orientación estratégica y loBística para llevar a cabo, con bien y para bien, el desarrollo,

ejecución y operac¡ón de "El Progtamai en favor de las personas usuariás que devengan beneficiar¡as y que

habiten en el Munic¡pio de El Limón, Jalisco.

H) capac¡tar, asesorar y dar segu¡m¡ento al "DlF Mun¡c¡pal" en la operac¡ón de "El Programa" de la EIASADC,

para actualizar y validar cada respectivo Padrón de qeneficíoríos y Beneficiorias,

l) promover que la selección de las personas benefic¡ar¡as de "El Programa" se realice tomando en cuenta que

no haya duplicidad con otros programas de asistencia social.

sExTA. COMPRoMISOS DEt "DlF Municipal". -

Para la ejecuc¡ón y operación del presente instrumento, el "DlF Municipal", de acuerdo con el apartado 8.2

Responsabil¡dades de los S¡stemas Municipales DIF de la EIASADC 2025, se compromete, de manera enunciativa

más no limitativa, a lo siguiente:

A) celebrarel convenio de colaboración con el s¡stema Estatal DlF, con el fin de opera r "El Programa ".

B) Participar con el S¡stema Estatal DlF, en el establecimiento de mecan¡smos y estrateg¡as a segu¡r, para

detectar, seleccionar, focalizar y atender de benefic¡arios,

C) A ejecutar y operar "El Programa" con observancia y apego a la Reglo de Operoc¡ón para cada uno e

¡ndistinto Subprogromo, tonto el de "Otros Apoyos de otenc¡ón Soc¡ol" como el de Atenc¡ón d Pr¡mero

tnfonc¡o" y el de Atención q Personos Moyores", todos, pqro et Eierc¡c¡o 2025, em¡tida por el "DlF {alisco/t,
así como en 1o establecido en el presente convenio de colaboración
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Nombrc del subptogrdmd Montos ds¡gñddos

Subprogromo de Otros Apoyos de Atenc¡ón Soc¡ol s100,000.00

Subprogrdma de Atenc¡ón o Primero lnfonc¡o
( ___

Subprogrqmq de Atenc¡ón o Personqs Mqyores

TOTAL s100,000.00
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A difundir Ia ex¡stencia de "El Programa", pr¡nc¡palmente en las localidades de alto y muy alto grado de
marginación, en el Mun¡cipio de El L¡món, Jalisco.

A generar Ios informes correspondientes sobre la operación de "El Programa", conforme a lo establecido por
cada una de los Subptogromas osistencioles de mérito.

lntegrar, actualizar y entregar los Padrones de Personas Beneficiarias y Beneficiar¡as de "El Programa" al

"DlF Jalisco".

Promover y viBilar el cumpl¡miento de la Regla de Operoción de "El Progruma" poro el Ejetc¡c¡o 2025, etfie
la población beneficiaria del t\4unicipio de El LimóD Jalisco.

A asistir a las capacitaciones que el "DlF Jalisco" convoque para la operac¡ón de "El Programa", referente al

tema de contralorÍa Soc¡al; lo anterior, de acuerdo a los Subprogramas "otros Apoyos de Atenc¡ón soc¡o1",

"Atenc¡ón q Primero lnfdnc¡d" y'Atención a Personas Mayores", paro el Ejerc¡cio 2025, así como parc la

resolución de problemáücas que se lleguen a presentar durante su ejecución y operación.

A adquirir, en su caso y cuando asíse requiera, los insumos para brindar el apoyo a la población beneficiaria,
apegándose a ¡a Ley de compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y contratación de Servicios de¡ Estado de

Jalisco y sus Municipios.

A justificar, b¡en ante la Dirección de Trabajo Social, o blen ante la Dirección de Atención a las Personas

Adultas Mayores, o bien ante la Dirección de Atención lnfantil, respecto de la aplicación de la total¡dad del

recurso financiero otorgado, en los térm¡nos prev¡stos en la Reglo de Operoc¡ón de "El Programal con los

respectivos Subprogromos os¡stenc¡oles de mérito poro el Ejerc¡c¡o 2025; siendo importante cons¡derar lo

siguiente:

K) Llevar en tiempo y forma, tal como lo marcan la Regla de operoc¡ón de "El Progromd", ocorde a cddo uno de

los Subprogramas "Otros Apoyos de Atenc¡ón Soc¡of', "Atención q Pr¡mero lnfonc¡q" y "Atenc¡ón o Personqs

Mdyores", poro el Ejerc¡c¡o 2025.
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Nombre del Subproüdmo Consideruciones a tomor en cuentd

Subprogromq de Otros Apoyos de

Atenc¡ón Social

En relación alapoyo a otorgarse, este no podrá exceder la cantidad de

S12,000,00 (doce mil 00/1.00) por cada una, sin embargo, a partir de

los apoyos equivalentes a la canüdad de 55,001.00 y más, deberá

coordinarse con ¡a D¡rectora de Trabajo soc¡al del "DlF Jalisco" para la

revisión del resDectivo exoedientel

Subproqromo de Atención o

Primero lnfoncia

El recurso otorgado a los DIF Municipales es única y exclusivamente
para los pagos relacionados con el mob¡¡¡ario, equipamiento,
materiales didácticos, accesorios y/o kit de robóüca, herramientas
para la preparación de alimentos, así como trastes y cub¡ertos, para

centros de atenc¡ón ¡nfantil. No podrdn ser cublertos pagos de
servicios (agud, luz, gds, teléÍono), sum¡nistros de sl¡mentos,
l¡mpiezd y/o sumin¡stos médicos ni gostos derivados de trdm¡tes
admin¡strqtlvos.

Subprograma de Atenc¡ón o

Personos Mdyores

EI SMDIF ejercerá el recurso que le fue asignado única y

exclusivamente para la ejecución del Subprograma de Atención a

Personas Mayores para equipam¡ento, acondic¡onamiento,
rehabilitación, de espacios destinados a Centros de Día descrito eri-É
Retla de Ooerac¡ón.

ffi
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L) A llevar un registro de la entrada de los insumos al almacén, el cual se llevará a cabo al momento en que el

proveedor entregue los bienes adquiridos al Sistema DIF Municipal, El formato de registro de entrada a

almacén, se encuentra anexo al presente convenlo y deberá en todo momento, ¡r acompañado de fotografiá
de la recepción de los bienes.

M) A llevar un registro de salida de almacén, el cual se realizará al momento en que los insumos salgan del
almacén para ser entregados a los beneficiarios y/o con la finalidad de llevar a cabo el equipamiento de los
centros, según sea el caso, EI presente convenio contiene anexo el formato para las salidas de almacén. Al
registro de salida de almacén se le deberá adjuntar la fotografia respecüva.

N) Entregar al "DlF Jal¡sco", los s¡guientes documentos contables:
á) Pára la transferencia del recurso económico del "DlF Jalisco" al "DlF Mun¡c¡pal":
- CFDI (PDF) - XML, por cada subprograma y con las espec¡ficaciones que indiquen.
- ConÍato bancario/Estado de cuenta)
b) De¡ pago a proveedores con el recurso as¡gnado a "DlF Mun¡cipal" por cada compra realizada.
- Comprobante SPEI

- cFDr (PDF) - XML

sÉpÍMA. DrFUsróN v DrvurGAcróN. -

"Las partes" se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por med¡os impresos, electrónicos,

escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente a "El Progroma", así como al etiquetado de los insumos,

deberá enunciar la s¡guiente leyenda:

"Este brogrumo es público. o¡eno d cuolduiet oortido político.

Auedd otohlbido el uso pqrd fines disüntos estdblecldos en el Prodromd"

Así mismo, cumplirán con lo establecido en el Capítulo 2, numeral 5 "lmagen Gráfica y Difusión" de la Estrategia

lntegral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC 2025), y señala expresamente y en

forma idéntica la partjc¡pación del "DlF Jal¡sco" y el apoyo del Gobierno Federal, a través del S¡stemo Nociondl
pord el Desdrrollo lntegrol de la Fomillo.

OCTAVA, REPRESENTANTES DE "TAS PARTES". -

Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico y "El Programa", "las
partes" designan como sus respectivos representantes, a los siguientes:

A) Por el "DlF Jalisco": Al Tituldr de lo Subd¡recc¡ón Generol Operotívo, el Tjtular de la Subdirección General

de lnclusión con el auxilio y apoyo, en su caso, de cada correspondiente, bien la Dirección de Trabajo

Social, b¡en la D¡rección de Atenc¡ón lnfanü|, o b¡en la D¡recc¡ón de Atención a las Personas Adultas

N¡ayores.

B) Porel "DlF Mu nicipal", al/a laT¡tulary/o Encargado/a delArea operativa afin a la ejecución y operación de

"El Programal de acuerdo a los Subprogramas "Atros Apoyos de Atenc¡ón Soc¡o|", "Atenc¡ón o Pr¡mero

lnfonc¡o" y "Atención a Personas Mayores", pord el Eiercicio 2025.

Los representantes ütulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar

decis¡ones, los cuales deberán tener al menos el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante

ütular, cu¡dándose que sea homogéneo y adecuado p¿ra garantizar la ejecución de las

adoptadas.

C) La designac¡ón y autorizac¡ón de la persona que fungirá como responsable, deberá constar

debiendo ser comunicada a la subdirecc¡ón General operaüvo, con el auxilio y apoyo, en su
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la Dirección de Atención lnfantil, o bien la

NOVENA. CONTROT Y VIGITANCIA. -

"Las partes" validan que el control y vigilancia de los recursos federales a que se refiere el presente convenio
corresponderá a las órgonos fiscolizodores estotales competentes, asi como a la Auditoría Superior de la

Federación.

Así también, "Las part€s" aceptan que la aportación de los recursos económ¡cos que se destinen para el desarrollo
de las acciones mater¡a de este conven¡o y operación de "El Programa", estarán a cargo y cuidado del personal que
cada una designe, por lo que su administraclón, aplicación, informac¡ón V, en su caso, la comprobación de su

aplicación, quedará exclus¡vamente a cargo de cada una de ellas, de conformidad con el presente convenio y la
normatividad aplicable.

DÉcIMA. TRANSPARENcIA..

'¿Las partes", en cumpl¡miento a la legislación aplicable, convienen en promover y fomentar el acceso, consulta,
recepc¡ón, difusión, reproducción y publicación de la información pública que se origine con motivo de la
asignación y e.iercicio del recurso que nos ocupa, Consecuentemente, deberán llevar a cabo la integración del
correspondiente Pddrón de Benefic¡or¡os y Benefic¡or¡os, así como dar a conocer sus avances fís¡co-financieros, en
las páginas web oficiales que tengan disponibles.

Los datos personales de las personas beneficiarias y beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obl¡gados y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Asim¡smo, "las partes" se comprometen a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que a la letra dice: "Los entídades tendrán lo obligoc¡ón de hqcer el conoc¡m¡ento de sus

hob¡tontes, los montos que rec¡bon, los obras y occ¡ones redl¡zodas, el costo de coda uno, su ub¡cación y
benefíciorios, As¡mismo, deberán informor o sus habitontes, ol térñ¡no de cqdo ejerc¡c¡o, sobre los resultodos
qlconzados".

DÉcIMA PRIMERA. REtAcIÓN TABoRAI". .
Tanto el "DlF Jal¡sco" como el "DlF Mun¡cipal" convienen en que el personal designado para Ia ejecuc¡ón o

comis¡onado por cada una de ellas para la realización del objeto y/o fines, mater¡a de este convenio, se entenderá
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su responsabilidad laboral, fiscal, civil,
mercantil, adm¡n¡strativa y de cualqu¡er otro tipo, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales

a cargo de las otras partes y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos,

Sí en la realización de un proyecto interviene personal que preste sus servicios a lnstjtuciones o personas distintas a

"las partes", éste continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la instituc¡ón o persona para la cual

trabaja, por lo que su participación no or¡ginaré relación de carácter laboral para con ninguna de "las partes".

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFIcAcIoNES. .
E¡ presente conven¡o podrá ser modificado durante su vigencia, previo acuerdo de "las partes". Las modificaciones

o adiciones se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción y hasta la

vigencia de este instrumento jurídico.

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. .
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De común acuerdo, las partes determinan que el presente convenio comenzará su vigencia a partir de su firma, con
base en el princ¡pio de anualidad presupuestaria, en cuanto a la comprobación admin¡strativa y documental del
recurso financiero otorgado para operar y ejecutar "El Prog¡ama,,, asÍ como de su devolución en caso de no
ejercic¡o o comprobac¡ón, con independeñcia de su extensión de temporalidad por trám¡tes de seguim¡ento,
cumplimiento o desarrollo de "El Programa": A portir de lo f¡tmo del conven¡o y term¡norá el j1 tre¡nto y uno de
d¡c¡embre de 2025 dos m¡l veintic¡nco.

DÉctMA cuARTA. DE tA ADeutstctóN y DtsrRtBUctóN DE tos Apoyos. -
"DlF ,lal¡sco" entregará el recurso económico y la cantidad ya indicada en la cláusula QUINTA, inciso A) que
antecede, a favor del "Dlf Mun¡c¡pal" para el deb¡do desarrol¡o de "El programa" y para lograr atender a ¡os
beneficiarios y beneficiarias en el Municipio de El L¡món, lalisco, se entregará el recurso económico en una sola
exhibición en el segundo semestre delaño en curso.

Las transferencias de recurso financiero se realizarán conforme al flujo y disponibilidad de efectivo que reciba "Dlt
Jalisco" de la Federación, para lo cual, previo a la transferencia electrónica que realizará "D¡FJalisco"en favor del
"DlF Mun¡cipal", este úlümo deberá emitir a nombre de "DlF Jalisco" un comprobonte fiscdl d¡g¡tol por internet
(CFDI) el cual deberá de cumplir con los requ¡sitos aplicables en la materia. La transferencia electrónica se realizará
en la cuenta bancar¡a que esté a nombre del "DlF Municipal", con la particularidad de que dicha cuenta bancaria
deberá ser separada de otros recursos financieros.

Por el or¡gen del recurso, a los comprobantes fiscales digitales por internet se les deberá de plasmar el sello de
"Operado FAM-AS 2025", Fondo de Aportaciones lvlúlüples de Asistencia Soc¡al" y el a ño fiscal "2025", con el fin de

dar cumpl¡miento a la normativa que corresponda; Serán aplicables en la ejecución, gasto y comprobac¡ón, la
normaüva apl¡cable conforme al origen del recurso, como lo es de manera enunciatjva más no limitativa los

"Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33", para el

ejercicio fiscal 2025 (dos milveinticinco).

"DlF Mun¡c¡pal", por su parte, se compromete a ejercer ¡a cantidad antes señalada exclus¡vamente a la aplicación y

desarrollo de "El Programa", conforme a la Reglo de operoc¡ón poro el Ejerc¡c¡o 2025 que, tanto la Dirección de

Trabajo Social, como la Dirección de Atenc¡ón lnfantil y ¡a Direcc¡ón de Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores del

"DlF Jal¡sco" tiene contemplados para normar la operación y ejecuclón de "El Programa".

Ex¡stirá acompañamiento al gasto del recurso por parte de la Subd¡recc¡ón Generol Operoüvd del " DIF Jalisco", con

el aux¡l¡o y apoyo, en su caso, de cada correspondiente, bien la Dirección de Trabajo Social, bien la Dirección de

Atención lnfantil, o blen la Dirección de Atención a las Personas Adultas Mayores. En caso de situaciones especiales

e ¡nterpretación del gasto de dicho recurso, deberá solicitarse de manera fundada y motjvada a la Subdirección
General Operativa.
DÉCIMA QUINTA. DE tos MECANISMOS DE ENTREGA DE LOS APOYOS. -

Los mecan¡smos de entrega del apoyo asistencial para el seguimiento y cumplimiento de "El Programa", será

conforme a la descr¡pc¡ón que a continuac¡ón se detalla:

En el Subprograma "Otros Apoyos de Atenc¡ón social", aplica lo siguiente:
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1 "DlF.,alisco" Recibe el recurso para operar el Subprograrna, Memorando,

2 "DlF Jalisco" Elabora la Regla de Operación. Regla de Operación
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3 "DlF lalisco" Asi8na presupuesto para la descentral¡zación del recurso en los

SMDIF adquieran los apoyos asistenciales de acuerdo a Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de lalisco y a las necesidades y

problemática de su población suieta de asistencia socia¡,

No Aplica

"DlF Mun¡c¡pal" Adquieren los apoyos as¡stenciales de acuerdo a Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jal¡sco.

No Aplica

4 "DlF Municipal" Atiende a la población directa a través de la estrategia de
Fortalecimiento Soc¡ofamiliar V Casos Urgentes.

Expediente

5 "DlF Municipal" Entrega apoyos asistenciales de acuerdo a la problemática y
necesidad de la fam¡l¡a y persona con el recurso entregado por
el sEDlF.

Padrón de
Benefic¡ar¡os

6 "DlF.ialisco" Supervisa la operac¡ón del SubDroqrama en los SMDIF. Minutas

En elSubprograma de "Atención a Pr¡mera lnfanc¡a", aplica lo siguiente:

No. Responsa

1 "DlF lal¡sco" Recibe el recurso para operar el Subprograma. Me m ora ndo

2 "DlF Jalisco" Elabora Regla de Operación, Regla de operación

3 "DlF lalisco" Asigna presupuesto para la dispersión de¡ recurso económ¡co para

los SMDIF que vayan a equipar centros de atenc¡ón infantil y

adqu¡eran los insumos para su ¡mplementación (mobil¡ario,

equipamiento, materiales didácticos, herramientas para la

preparación de alimentos, así como trastes y cub¡ertos, accesorios
y/o kit de robótica) de acuerdo a Ley de compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del
Estado de Jalisco y a las necesidades y características de cada

centro de atenc¡ón ¡nfan6l.

No aplica

4 "DlF M un¡cipal" Adqu¡eren los insumos de acuerdo a Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenacíones y contratac¡ón de Servic¡os del

Estado de Jal¡sco,

No Aplica

5 "DlF Mun¡cipal" Atiende a la poblac¡ón ob¡eüvo a través de los centros de atenc¡ón
infa ntil.

Padrón de
beneficiarios y

benefic¡ar¡as

6 "DlF Jalisco" Otorga acompañamiento y seguim¡ento del servicio que se otorga
a la población obietivo.

Minuta de acuerdos
v comoromisos

En elSubprograma "Atención a Pe6onas Mayores", aplica lo sigu¡ente:

7 SMDIF. Presenta solicitud de apoyo Sol¡citud.

2 SEDIF. Val¡da sol¡citud de apoyo. Solic¡tud.

3 SM D IF. Presenta proyecto ejecutivo. Proyecto ejecutivo.
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,,DlF Jalisco" notifica mediante correo electrón¡co oficial o medios electrónicos la resolución al "DlF Municipal",

para otorgar el apoyo económ¡co desünado para operac¡ón de "El Programa". C¡tando al representante legal del

"DlF Munlcipal" en las oficinas de Ia Subdirección General Operativa,

El representante legal del "DlF Municipal" firmará el Convenio y presenta comprobante fiscal digital (CFDl, además,

anexa los archivos d¡g¡tales generados de la factura consistentes en el XML y PDF) y demás documentación por la

canüdad asignada para la primera y única entrega, asícomo los datos de cuenta bancaria oficial,

.,DlF Municipal" adquiere, en su caso, los insumos necesarios y presenta la comprobación del recurso económ¡co

otorgado con or¡ginaly copias de los CFDI.

La

de
entrega del apoyo se realizará una vez que esté suscrito el presente convenio por las partes, en el entendido que,

no ejercer el recurso económico, en su total¡dad o parcial¡dad, deberá re¡ntegrarse en el momento drra
A- ^^,,i-^h.b e-l )^7<.1^. ñilroiñri.¡n.^ /comprobación que será a más tard at el 29 ve¡ntinueve de nov¡embre del 2025 dos m¡l ve¡ntic¡nco.
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4 5ED IF Valida proyecto ejecutivo V responde de aceptación o no
aceptación al solicitante.

Proyecto ejecutivo.

5 SMDIF. Entrega CFDI, Nombramiento e identificación de Director {a),
Estado de cuenta bancario,

CFD I

Nombramiento e

identificación de
Director (a).

Estado de cuenta
bancario.

6 SE DIF- Elabora convenio de Colaboración y donación condicionada
(Dirección lurídlca).

Convenio de

Colaboración.

7 SMDIF. Firma convenio. Convenio de

Colaborac¡ón.

8 SEDIF. Realiza transferencia de recurso económico (D¡rección de

Recursos Financieros

No aplica.

q
SMDIF Realiza la compra del equipamiento autorizado. No aplica.

10 SMDIF. Presenta comprobación del recurso. Documentos
comprobatorios,

11 SE D IF. Valida comprobaclón de recurso. Documentos
comprobatorios.

72 SMDIF. Sol¡c¡ta asesoría técnica. No aplica.

13 5EDIF, Otorga asesoría técn¡ca, No apl¡ca.

74 SMDIF, Solicita capacitación operative, No aplica.

15 SE DIF. Otorga capacitación operatjva y revisar instalaciones. No aplica.

76 S M DIF, lnicia operación del centro de Atención a Personas MaYores. No aplica.
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señalando que de no poder realizar la comprobación de su recurso se obliga al "DlF Mun¡cipal" a regresar d¡cho

recurso al "DlF Jallsco".

DÉoMA sExTA. DE Los MECANISMoS DE coRRESPoNSAB¡t¡DAD. .

DÉcIMA SÉPTIMA. DE tAs sANcIoNEs. .
Establecen "las partes" que serán motivos de cancelación y/o devolución del recurso económico al cual se hizo
acreedor el "DlF Municipall los s¡Buientes:

a) El desvío de recursos o su utilización en acciones ajenas a la operación de "El Programa", en los términos
establec¡dos en el presente.

b) lncurrir en incumplimiento de la Reglo de Operoción de "El Programa" para la radicación, ejerc¡cio,
comprobac¡ón yjustificac¡ón de los recursos financieros proporcionados para proyecto de mér¡to.

c) lncumplir con la justificación de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos asignados.
d) No comprobar el recurso económico asignado, en la forma y térm¡nos convenidos en el presente

¡nstrumento y conforñe a la Reglo de Operoc¡ón de "El Proíraña",

V¡nculado a lo anter¡or, "las partes" establecen que serán causas de rescislón del presente convenio, sin necesidad
de trámite judicial alguno para el "DlF Jalisco" y sin perju¡cio de que pueda demandar la rescis¡ón ante los

tribunales competentes, las sigu¡entes:

a) De ¡legarse a suscitar alguno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la
cancelación y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el "DlF Mun¡cipal",

b) En caso de cualqu¡er ¡ncumplim¡ento por parte del "DlF Munic¡pal", a las obligaciones estipu¡adas en este

convenio.

En cualqu¡era de d¡chos casos, el "DlF Municipal" deberá devolver al "DlF Jallsco", los recursos otorgados,
incluyendo los rendimientos ñnancieros e intereses, materia del presente instrumento.iurídico, sin perju¡cio de las

responsab¡l¡dades legales en que ¡ncurra con motivo de Ia resc¡sión.

Ahora bien, "las partes" acuerdan que en caso de susc¡tarse algún conflicto o controversia lo resolverán de acuerdo

con la cláusula Déc¡ma novena del presente convenio, De igual forma, "las partes" tendrán la responsabilidad de

hacer del conocimiento de las autor¡dades competentes, cualquier falta administrativa, acto de corrupción o

comisión de delito alguno, por parte de cualquiera de los serv¡dores públicos relacionados con la operación de "El
Programa".

DÉCIMA OCTAVA, CONFIDENCIALIDAD. .
"[as partes" 5e comprometen a guardar estr¡cta confidencialidad respecto de la ¡nformación clasificada como confidencial

o reservada, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley Fed€ral de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados y demás disposiciones apl¡cables a la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien

sea responsable de dicha información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una

des¡gne sea manejada bajo estricta confidencialidad.

Así también, "las partes" man¡fiestan que la informac¡ón y/o documentac¡ón que sea otorgada por ellas con motivo de la

ejecución del presente convenio, deberá ser uülizada única y exclusivamente para los fines del m¡smo, comprometiéndose

a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el supuesto de que

partes" dieran por terminado el presente instrumento jurídico.
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DÉctMA NovENA. puBLtctDAD DE Los REsuLTADos. -

"Las partes" acuerdan que, por los medios de difusión más convenientes, promoverán V divulgarán entre las personas
promotoras, ejecutoras e interesadas en Beneral, las caracteristicas, alcances y resultados de la colaboraclón prevista en el
presente convenio, de acuerdo con la Cláusula Décima. Transparencia. - de este instrumento.

vtGÉsrMA. soLUcróN oE coNFucros, JURtsDtcctóN y coMpEfENctA. -

"Las partes" acuerdan que en caso de conflicto o interpretación derivados de presente convenio agotarÍan en primer
término los métodos alternativos de solución a conflictos, y si no se llegare a acuerdo alguno, se someterán a los

tribunales competentes y a la legislación aplicable en la zona metropolitana de esta ciudad de Guadalajara, lallsco,
habiendo renunciado al fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, señalando como

domicilio para recibir notificaciones los que quedaron asentados en las DECLARACIONES del presente instrumento,

Leído que fue el presente instrumento jurídico por las partes y enteradas de su coñtenido y consecuencias legales, lo

firman en unión de los testigos que al final suscriben en esta ciudad de Guadalajara, .lalisco, al dia I de mqyo del oño 2025

dos m¡l veintic¡nco.

Por "DlF Jal¡sco"
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Mtra. Diana Berenice Vargas Salomón
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Directora

Lic. José Antonio Castellanos
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D¡rector Juríd¡co
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Por "DlF Menic¡pal"

D¡rectora General

or §éneral operativo

Guada lajara, Jalisco.

"Dlt Jallsco"


